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1. OBJETO: 
Establecer la forma de identificar, almacenar, proteger, recuperar, definir el tiempo de retención y disposición de los registros que se requieran dentro del Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar.

2. ALCANCE:  
Aplica a todos los registros del SGC Calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar.

3. DEFINICIONES

     SGC: Sistema de Gestión de la Calidad

4. RESPONSABILIDADES GENERALES

El Representante de la Dirección es el encargado de mantener actualizado este procedimiento.

Los jefes de áreas son los encargados de supervisar el correcto diligenciamiento de los registros.

El personal operativo es el encargado de diligenciar los formatos de registros.

      5. CONTENIDO: Los registros del Sistema de Gestión de Calidad deben cumplir con:

5.1
Identificación:  Los registros se identifican, como mínimo, con la siguiente información:Nombre del registro asociado a la actividad realizada. Cuando sea necesario, para efectos de trazabilidad, se debe adicionar información tal como: Número de equipo, orden de trabajo, número de factura, consecutivo. La identificación adicional la establece cada área de acuerdo a sus necesidades.

5.2  Almacenamiento: Los registros pueden ser guardados en medio electrónicos o copia dura de acuerdo a los requerimientos de cada área.

5.3 Protección: Para proteger la información electrónica del área de Registros Públicos, se debe realizar copia de seguridad diaria, y el último día de la semana se le entregara la copia en disco compacto o memoria USB a la Jefe de Registros Públicos, para que sea protegida fuera de la entidad.

5.4 Recuperación: Se utilizará el proceso de archivos  electrónicos.
5.5 Tiempo de retención

· Para los registros públicos no se tendrá un tiempo de retención definido, puesto que la base de datos registra acumulativamente la información.

· Para promoción y desarrollo y demas procesos de apoyo los registros tendrán un tiempo de retención de dos años. 

 5.6 Tipo de Disposición

· Los registros públicos estarán disponibles en la red.Los registros de promoción y desarrollo se archivaran en carpetas.

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Procedimiento de control de documentos
7. REGISTROS

Listado de Control de Registro

8. ANEXOS

No aplica.



